
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA 

Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto Sustanciación 155 
Radicado 05 368 31 84 001 2020 00002 00 
Proceso AMPARO DE POBREZA 
Solicitante   ALBA CECILIA ARBOLEDA BUITRAGO 
Asunto Requiere previo a resolver 

 
En memorial que antecede, la señora ALBA CECILIA ARBOLEDA BUITRAGO, 

solicita requerir al Dr. HERNAN ALVAREZ BUILES, para que cumpla su mandato y 

de esta manera poder acceder a la administración de justicia. 

 

Ahora, revisado el auto a través del cual se le concedió el amparo de pobreza y se le 

designó al referido profesional del derecho, se encuentra que, en el numeral 

TERCERO, se ordenó “Comuníquese al designado, a través de la interesada, con las advertencias 

que para el caso contempla el inciso 3º del artículo 154 del Código General del Proceso”, sin 

embargo, no obra en el expediente constancia que la interesada señora ARBOLEDA 

BUITRAGO, le haya comunicado al doctor ÁLVAREZ BUILES su designación.  

 

Por tanto, previo a emitir pronunciamiento alguno sobre el memorial allegado por la 

beneficiaria del amparo de pobreza, se le requiere a fin de que en el término judicial 

de cinco (5) días, allegue constancia de haberle comunicado al abogado HERNAN 

ALVAREZ BUILES, su designación.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 JUEZ 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 



  
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado 

en ESTADO No. 067 fijado hoy 27 de JUNIO de 

2023 en la página web de la rama judicial a las 

8:00 a.m. 

________________________ 
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